
 
Cuantía: Mínima  

Referencia: Ejecutivo con M.P.  
Demandante: CONSTRUFUTURO  

Demandado: FREDY DANILO MAZUERA GONZALEZ 
 Radicado: 76-520-40-03-003-2021-00016-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del Señor 

Juez el presente proceso advirtiendo que el traslado de la actualización de la 

liquidación del crédito aportada ya feneció. Sírvase Proveer.  

 

26 de abril de 2023 

 

RONALD EDUARDO RAMÍREZ RESTREPO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 858 

RAD. 765204003003-2021-00016-00 

Palmira, Valle del Cauca, 26 de abril de 2023 

 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede y dado que la parte 

demandante liquidó en debida forma el crédito adeudado, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P., aprobará la misma en la suma de 

$ 10.012.256.oo M/CTE, con fecha de corte al 15 de marzo de 2023, sin incluir 

el valor de las costas procesales pues las mismas se encuentran liquidadas y 

aprobadas por el despacho en providencia anterior. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte 

ejecutante, por encontrarse ajustada a derecho, en la suma de $10.012.256.oo 

M/CTE, con fecha de corte al 15 de marzo de 2023 como fuera indicado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: EN ADELANTE ENTREGAR los eventuales títulos judiciales que 

existieran por cuenta de este asunto, a la parte demandante o a su mandatario 

siempre y cuando cuente con facultad expresa para “recibir”, hasta la 

concurrencia del crédito aprobado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Juez 
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